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Establecen disposiciones aplicables a
titulares de establecimientosindustria-
les y empresas que cuenten con siste-
ma de pesaje electrénico gravimétrico
para productos hidrobiologicos

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 075-2000-PE

Lima, 3 de marzo dal 2000
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CONSIDERANDO:

Que los recursos hidrobiolégicos contenidos en las aguas
jurisdiccionales del Peru son Patrimonio de la Nacién y, por
tanto, corresponde al Estado regular su manejo integral y
explotaci6n racional, conforme lo disponen los Artfculos 2°y
5° del Decreto Ley N° 25977, Ley General de Pesca;

Que para un adecuado registro y control de la captura es
necesario dictar normas que permitan obtener oportuna-
mente informacién del pesaje y destino de la descarga de los
recursos hidrobiolégicos destinados a los establecimientos
industriales pesqueros, ya sea que dicho pesaje se realice
directamente o a través del servicio de terceros;

Que las Resoluciones Ministeriales N°s. 585-98-PE y 063-99-
PE establecieron que los titulares de los establecimientos indus-
triales pesqueros que utilicen tolvas para el pesaje de los recursos
hidrobiolégicos y las empresas que prestan dicho servicio debfan
instalar, a més tardar el 30 de abril de 1999, equipos o instrumen-
tos electrénicos gravimétricos de precisién;

Que por Resolucién Directoral N° 014-99-PE/DNPP se
aprobaron los requisitos técnicos y metrolégicos de dichos
equipos, cuyo cumplimiento debfa acreditarse a través de un
Certificado de Calibracién, expedido por el INDECOPI o
empresas acreditadas por dicho Instituto;

Que el 16 de marzo elZOOOvenceelplazodpmpmsentarel
referido eertificado a la Direccién Nacional de Procesamiento
Pesquero del Ministerio de Pesquerfa, conforme la Resalucién
Ministerial N° 287-99-PE y la lucién de la Comisién de
Reglamentos Técnicos y Comerciales N° 060-99/ INDECOPI;

Que, sin embargo, la temporada de veda de anchoveta no
ha permitido que se realicen masivamente las calibraciones
dentro del plazo sefialado, por lo que es conveniente ampliar
el plazo para presentar el certificado a que se refiere el
considerando anterior;

De conformidad con lo establecido en la Ley General de
Pesca, inciso ¢) del Artfculo 59°, la Decimotercera de las
Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales del
Reglamento de la Igey General de Pesca y en la Resolucién
Ministerial N° 585-99-PE;

Con la opinién favorable del Viceministro;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Los titulares de los establecimientos indus-
triales pesqueros que deban contar con el sistema de pesaje
electrénico gravimétrico de precisién o que hagan uso de
dicho servicio a través de terceros, deberdn presentar men-
sualmente a la Direccién Nacional de Procesamiento Pes-
quero una declaracién jurada con la informacién requerida
en el Anexo de la presente Resolucién.

La declaraci6n jurada se debera presentar dentro de los
5 primeros dfas litiles del mes siguiente al que corresponda
la informacién. Las declaraciones juradas correspondientes
a los meses de enero y febrero del 2000 se presentarén junto
con la de marzo del 2000.

MINISTERIO DE PESQUERIA
DIRECCION NACIONAL DE PROCESAMIENTO PESQUERO

La presentacién de informacién incorrecta, incompleta o
extemporénea constituye infraccién, conforme a lo dispuesto en
los Artfculos 76°y 77° de la Ley N° 25977, General de Pesca.

Articulo 2°.- Los titulares de los establecimientos indus-
triales pesqueros y las empresas que presten servicio de
pesaje de recursos hidrobiolégicos deberdn mantener las
copias de seguridad de los reportes por tolva que emitan los
impresores electrénicos con los requisitos establecidos en la
Resolucién Directoral N° 014-99-PE/DNPP, por un perfodo
minimo de tres (3) afios, a fin que el Ministerio de Pesquerfa
realice las revisiones que considere conveniente.

El incumplimiento de lo establecido en el parrafo ante-
rior constituye infraccién y ser4 sancionado de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley General de Pesca, su Reglamento y
deméds normas conexas y complementarias.

Articulo 3°.- La Direccién Nacional de Procesamiento
Pesquero, en coordinacién con las Direcciones Regionales de
Pesqueria, ejercerd la vigilancia y control de la operatividad
del sistema de pesaje y la constatacién de la copia de
seiuridad a que se refiere el articulo anterior, quedando
obligados los titulares de los establecimientos industriales
Fecsl%ueros y las empresas que presten servicios de pesaje a
acilitar las acciones que se ejecuten.

Artfculo 4°.- La Comisién de Sanciones del Ministerio de
Pesqueria impondr4 las sanciones correspondientes a las
Fersonas naturales y juridicas que transgredan o incumplan
as disposiciones de la presente Resolucién y/o de la Resolu-
cién Directoral N° 014-99-PE/DNPP y demds normas comple-
mentarias y conexas.

Artfculo 5°.- Prorrogar hasta el 31 de marzo del 2000 el
plazo para que los titulares de establecimientos industriales
pesqueros que deban contar con el sistema de pesaje electré-
nico gravimétrico de precisién y las em%'esas qucivpresten
dicho servicio a terceros, presenten a la Direccién Nacional
de Procesamiento Pesquero del Ministerio de Pesqueria el
Certificado de Calibracién” expedido por el INDECOPI o
empresas acreditadas por dicho Instituto, que certifique el
cumplimiento de los requisitos técnicos y metroldgicos, con-
forme a lo dispuesto en la Resolucién Directoral N° 014-99-
PE/DNPP.

Artfculo 6°.- Déjese sin efecto el Articulo 4° de la Resolu-
cién Directoral N° 014-99-PE/DNPP de! 25 de febrero de 1999
5el Artfculo ,2° de la Resolucién Directoral N° 094-99-PE/

NPP del 17 de julio de 1999.

Articulo 7°.- Transcribase la presente Resolucién Minis-
terial a las Direcciones Refionales de Pesquerfa de Tumbes,
Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Ica, Arequipa,
Moquegua y Tacna.

- Registrese, comuniquese y publiquese.
CESAR LUNA-VICTORIA LEON

Ministro de Pesquerfa
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